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c) Criterios de adjudicación:

1. - Hasta 50 puntos: Canon anual ofertado.

2. - Hasta 25 puntos: Reducción por el llcitador del plazo de duración de la concesión.

3. - Hasta 25 puntos: Mejoras propuestas por el licitador.

4. - Canon a satisfacer por el concesionario.

 El canon anual a pagar por los concesionarios de la parcela es de un 10% de la valoración del suelo realizada, 
que asciende a la cantidad de 73.762,46 €. A tal efecto, el tipo económico de la licitación se Þ ja en la cantidad 
anual de 7.376,24 €, pudiendo ser mejorado al alza, rechazándose automáticamente las ofertas que no alcanzaren 
el mencionado tipo.

5. - Garantías exigidas: Provisional de 1.491,39 € y DeÞ nitiva de 2.982,80€.

6. - Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.

 a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de 
licitación en el Boletín OÞ cial de la Provincia de Huelva. Dicho anuncio tendrá publicidad en el PerÞ l de Contratante. 
Si el día de vencimiento del plazo coincidiere en sábado o día inhábil, quedará prorrogado al siguiente día hábil.

 b) Modalidad de presentación: La señalada en la Cláusula 11.3 de pliego de cláusulas administrativas particulares.

 c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Excmo. Ayuntamiento de Huelva, Departamento de Contratación.

2. Domicilio: Plaza de la Constitución s/n, planta baja.

3. Localidad y código postal: Huelva - 21003.

4. Dirección electrónica: www.huelva.es

d ) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses.

7. - Apertura de las ofertas.

1. Dirección: Excmo. Ayuntamiento (Departamento de Contratación). Plaza de la Constitución, s/n

2. Localidad y código postal: Huelva 21003

3. Fecha y hora: La establecida en la cláusula 12a del Pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. - Gastos de publicidad. Serán de cuenta del licitador los gastos de anuncios en el BOP, que no podrán superar la 
cantidad máxima de 2.500,00 euros.

Huelva, a 2 de agosto de 2013.- EL TENIENTE DE ALCALDE, DELEGADO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y 
RÉGIMEN INTERIOR POR DELEGACIÓN DEL ALCALDE, SEGÚN DECRETO DE FECHA 26-6-2011, Fdo.: Saúl Fer-
nández Beviá.

ANUNCIO SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA REGULADORA DE CEMENTERIO Y OTROS 
SERVICIOS FUNERARIOS EN EL MUNICIPIO DE HUELVA

El Ilmo. Sr. Alcalde Accidental, con fecha 7 de agosto de 2013, ha dictado el siguiente Decreto:

“El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2013, adoptó, entre otros, el 
acuerdo de aprobación inicial de la Ordenanza Reguladora de Cementerios y otros Servicios Funerarios del municipio 
de Huelva.

El mencionado acuerdo fue publicado en el Boletín OÞ cial de esta Provincia núm. 118, de 21 de junio de 2013 
para su exposición al público por plazo de 30 días.

Existe informe del Departamento de Registro General, de fecha 31 de julio de 2013, en el que se indica que 
durante el plazo de exposición pública de dicho acuerdo, no se han presentado alegaciones contra el mismo.

A la vista de lo anteriormente expuesto 

HE RESUELTO:

Considerar deÞ nitivamente aprobada la Ordenanza Reguladora de Cementerios y otros Servicios Funerarios en 
el municipio de Huelva, en cumplimiento del artº 49 de la Ley 7/85, y que se proceda a su publicación íntegra en el 
Boletín OÞ cial de esta Provincia.



 BOLETIN OFICIAL HUELVA N.º 161 22 de Agosto de 2013 11595

Lo manda y Þ rma el  Ilmo. Sr. Alcalde Accidental D. Francisco Moro Borrero, en Huelva, a siete de agosto de 
dos mil trece.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 70 de la Ley 7/85, se procede a la publicación íntegra del citado 
Reglamento.

ORDENANZA REGULADORA DE CEMENTERIOS Y OTROS SERVICIOS FUNERARIOS EN EL MUNICIPIO DE 
HUELVA

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.

La presente Ordenanza municipal tiene por objeto la regulación de las instalaciones de cementerios, crematorios y 
tanatorios, su funcionamiento, el procedimiento para la implantación o ampliación de un cementerio, así como la 
prestación de servicios por empresas funerarias en el término municipal de Huelva. 

Artículo 2.

Se entiende por servicios funerarios todas las actividades que se prestan desde el fallecimiento de una persona inclu-
yendo la inhumación, cremación y exhumación de cadáveres y restos cadavéricos.

No podrán prestarse estos servicios dentro del Municipio sin la obtención de la autorización municipal correspondiente, 
otorgada conforme al capítulo IV de la presente Ordenanza.

Están, pues sometidos a la presente ordenanza todas las instalaciones funerarias incluidos los Cementerios, así como 
las Empresas de Servicios Funerarios que radiquen o ejerzan su actividad en el Termino Municipal de Huelva.

Artículo 3.

Sin perjuicio de lo dispuesto en esta Ordenanza, las actividades que regula se sujetarán en todo caso a la normativa 
estatal o autonómica en materia de policía sanitaria mortuoria y de transportes, sobre gestión integrada de la calidad 
ambiental, así como a las normas de planeamiento urbanístico, en cuanto a ubicación y usos de instalaciones y locales.

Artículo 4.

Los cementerios y las empresas de servicios funerarios deberán prestar sus servicios a todos los que lo soliciten sin 
discriminación alguna. Se exceptúan únicamente los servicios de cementerios privados establecidos por asociaciones 
o corporaciones, que se limitarán únicamente a sus destinatarios especíÞ cos conforme a sus normas internas.

Para las personas sin recursos económicos, conforme así se acredite por los servicios sociales competentes, será obli-
gatoria la prestación del servicio básico a que reÞ ere el artículo 19.2 de esta Ordenanza, para lo cual cada empresa 
funeraria ofertará un precio especíÞ co. Será obligatoria igualmente la prestación del servicio básico para cadáveres 
judiciales.

Artículo 5.

Los precios de los distintos servicios funerarios regulados por la presente Ordenanza son libres; no obstante deberán ser 
comunicados previa y expresamente al Excmo. Ayuntamiento de Huelva. Los cementerios y empresas de servicios 
funerarios presentarán anualmente y durante el mes de diciembre, su lista de precios para el ejercicio siguiente, la 
cual será comprensiva de todos los servicios que presten, a efectos de su conocimiento, incluido el servicio básico 
a que se reÞ ere el artículo anterior. Igual comunicación efectuarán cuando introduzcan alguna variación. 

En todos los cementerios y empresas de servicios funerarios deberá existir, expuesta al público, información detallada 
y suÞ ciente de la relación de todos sus medios materiales, vehículos, servicios y lista de precios de todos ellos 
coincidentes con los comunicados al Excmo. Ayuntamiento.

Artículo 6.

Los cementerios y las empresas de servicios funerarios deberán disponer del personal necesario para cubrir los servicios 
a que vienen obligados.

En caso de catástrofes, los cementerios y las empresas de servicios funerarios vendrán obligados a poner todos sus 
medios materiales y humanos a disposición de las Autoridades que podrán girar instrucciones directamente al personal.

CAPITULO II

Cementerios, crematorios y tanatorios

Artículo 7.

Cementerio es el recinto, especialmente delimitado y con las construcciones adecuadas, destinado a la inhumación de 
cadáveres, restos o cenizas. Sus servicios consisten esencialmente en inhumaciones, exhumaciones, reinhumaciones 
y cremaciones de cadáveres e incineraciones de restos y residuos procedentes de exhumaciones.
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Se considera Servicio Básico de cementerio la adjudicación de nicho para inhumación de un cadáver por tiempo de 
cinco años y los actos necesarios para la inhumación.

Artículo 8.

La instalación de un cementerio deberá hacerse según las normas urbanísticas establecidas por el Plan General de 
Ordenación Urbana vigente, deberá cumplir con los requisitos de emplazamiento establecidos en el artículo 39 del 
Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria y prever una capacidad suÞ ciente para efectuar inhumaciones al menos 
en los próximos 25 años, en función del colectivo destinatario y de la media estadística de defunciones de los veinte 
años anteriores.

Artículo 9.

Además de la capacidad y superÞ cie necesaria, los cementerios deberán contar con las siguientes instalaciones míni-
mas  básicas: sala de depósito y cámaras frigoríÞ cas, sala de espera, aseos públicos, oÞ cina y recepción al público, 
almacén, zona de tierra para esparcimiento de cenizas, horno incinerador de restos y osario general conforme a la 
normativa sanitaria mortuoria. Todo ello con capacidad suÞ ciente para, al menos, los próximos 25 años, teniendo en 
cuenta el colectivo destinatario y la media estadística de defunciones de los veinte años anteriores.

Artículo 10.

La Þ jación de los horarios de sepelios y cremaciones, así como los horarios de apertura al público del recinto de ce-
menterio será libre, debiendo ser comunicados al Excmo. Ayuntamiento.

Artículo 11.

Junto a las instalaciones de cementerio deberá establecerse una zona de aparcamiento de vehículos con capacidad 
suÞ ciente para el público ordinariamente asistente a las mismas. 

Artículo 12.

Con independencia de cualquier otro documento exigible por otras normas de aplicación, todo cementerio llevará un 
Libro-Registro general de unidades de enterramiento, de inhumaciones, cremaciones, incineraciones, exhumaciones, 
reinhumaciones y traslados, debiendo hacer constar, además de otras circunstancias generales la identidad del ca-
dáver, empresa que realiza el traslado, origen y destino, documentación administrativa que lo acompañe y demás 
requisitos establecidos en el artículo 49 del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de Andalucía. Además, los 
cementerios contarán con un Libro de reclamaciones.

Artículo 13.

Crematorio es el conjunto de instalaciones destinadas a la cremación e incineración de cadáveres y restos humanos o 
cadavéricos. Los crematorios deberán instalarse necesariamente en el recinto de un cementerio. Las instalaciones 
de crematorio estarán debidamente protegidas y aisladas del resto de las instalaciones, y sin accesibilidad para el 
público. Asimismo, contarán con una sala independiente para la entrega de las cenizas resultantes de la cremación.

Artículo 14.

Las instalaciones de cementerio y crematorio deberán estar dotadas de las medidas correctoras suÞ cientes y necesarias 
para evitar olores y emisiones contaminantes  del medio ambiente de conformidad con la normativa aplicable a este 
tipo de instalaciones.

Artículo 15.

Tanatorio es el conjunto de instalaciones para la exposición y la vela del cadáver previa a la inhumación o cremación, 
dotada de los servicios adecuados, que comprende una o varias tanatosalas para tal Þ nalidad, así como dependencias 
aptas para la tanatopraxis, depósito y conservación de cadáveres.

Cada tanatosala constará de:

 - Una sala para exposición del cadáver, refrigerada a un máximo de cuatro grados centígrados, con ventilación in-
dependiente forzada, sin acceso para público, con superÞ cie mínima útil de 6,5 metros cuadrados.

 -Una sala para visitantes, debidamente amueblada, climatizada, con aseo y con una superÞ cie total útil mínima de 
20  metros  cuadrados.

La sala destinada al cadáver y la sala para visitantes estarán adosadas, y separadas mediante pared divisoria, en la que 
únicamente existirá un hueco acristalado que permita la correcta visibilidad del cadáver, y sin que pueda en ningún 
caso existir medio de acceso entre ambas.
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Artículo 16.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo anterior, el tanatorio contará además con un vestíbulo o espacio general de 
acceso a las tanatosalas con servicio de atención al público, sala para tanatopraxis, cámara para depósito y conser-
vación y zona de acceso de cadáveres separada e independiente de la zona de acceso de público.

El tanatorio contará con un mínimo de cuatro tanatosalas y además dependencias para depósito y conservación de dos 
cadáveres adicionales.

Artículo 17.

El tanatorio prestará servicio de recepción de cadáveres 24 horas al día, todos los días del año, con personal constan-
temente en las instalaciones.

Artículo 18.

El tanatorio llevará un Registro de cadáveres que acceden a las instalaciones, con mención de las circunstancias gene-
rales de identidad del cadáver, del día y hora de entrada y salida, origen y destino, empresa que realiza los traslados 
y documentación administrativa que acompañe al cadáver.

CAPITULO III

Empresas de servicios funerarios

Artículo 19.

1.- Se entiende por Empresas de servicios funerarios aquellas que prestan todos o algunos de los siguientes servicios:

 A. Recogida y traslado de cadáveres y restos.

 B. Enferetrado, acondicionamiento sanitario y estético de cadáveres, amortajado y vestido.

 C. Suministro de féretros, ataúdes, arcas y urnas; mortajas y sudarios; ß ores y coronas y cualesquiera otros elementos 
propios del servicio funerario.

 D. Servicio de coches fúnebres y organización del acto social o religioso del entierro.

 E. Servicio de preparación de túmulos, cámaras mortuorias, catafalcos, enlutamiento y ornatos fúnebres en domicilio 
privado o en locales autorizados al efecto.

 F. Tramitación de toda la documentación administrativa, autorizaciones y demás diligencias necesarias en relación 
con la defunción, traslados, inhumaciones o cremaciones. 

 G. Todos aquellos actos, diligencias y operaciones, de prestación directa o por agenciado que sean propias del ser-
vicio funerario, ya por costumbre o tradición ciudadana, ya por nuevas exigencias o hábitos que se introduzcan en 
el desarrollo de aquél.

2.- Se considera Servicio Básico el que comprende:

 A. Enferetrado, acondicionamiento y vestido del cadáver.

 B. Suministro de féretro común conforme a la normativa sanitaria, construido en material o madera homologados, con 
forrado interior en tela, almohadón y tapa de cristal. Para el caso de cremación, el féretro no podrá tener elementos 
que impidan o diÞ culten la correcta combustión.

  C. Suministro de sudario biodegradable.

 D. Transporte en vehículo fúnebre estándar.

 E. Portes de material y personal idóneo para el servicio completo.

 F. Trámite de diligencias y documentación necesarias para la inhumación o cremación.

Artículo 20.

Las  Empresas Funerarias deberán contar en todo momento, como mínimo con:

 A. Vehículos adecuados para el traslado de cadáveres y enseres, en la siguiente proporción: Dos coches fúnebres 
y un furgón para transporte de cadáveres, arcas y otros elementos.

 B. Féretros en número suÞ ciente para la prestación del servicio incluyendo féretros comunes, especiales, de recogida 
(féretros o camillas) y cajas de restos. En todo caso deberá tener la empresa disponibilidad de féretros adecuados 
para la prestación del servicio básico establecido en esta ordenanza.

 C. Locales adecuados, todos debidamente individualizados y separados, aunque pueden estar en el mismo ediÞ cio, 
y situados todos dentro del municipio, destinados a:
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 1. Aparcamiento, lavado y desinfección de vehículos, con capacidad para todos los vehículos del servicio.

 2. Almacén de féretros y demás efectos, con capacidad para todos los que disponga, la empresa, sin que éstos 
puedan estar depositados en otras dependencias, salvo exposición.

 3.OÞ cina de servicios, dotada de zona de recepción y contratación, oÞ cina administrativa, exposición de féretros 
y demás enseres, aseos públicos y aseos y duchas para el personal.

 D. Personal y equipamiento: Deberán disponer del personal, material y equipamiento necesario y suÞ ciente para 
atender los servicios ofertados, garantizando el necesario nivel de higiene para que no se produzcan riesgos para 
la salud y cumpliendo en todo caso lo establecido por la normativa general de Prevención de Riesgos Laborales.

 E. Otros materiales, que deberán estar en todo momento en perfecto estado de limpieza y desinfección:

 1. Túmulos, mesas de duelo, capillas y demás ornamentos y accesorios propios del servicio en número suÞ ciente.

 2. Prendas, calzado y accesorios protectores para el personal en el manejo de cadáveres y restos, bien de un 
solo uso, o bien de materiales adecuados para su correcto lavado y desinfección.

 F. Garantías: suscribir una póliza de seguros de responsabilidad civil que cubra los riesgos propios de la actividad 
y, en particular, el cumplimiento de las obligaciones contraídas con los usuarios del servicio y los daños que pueda 
causar a terceros en el ejercicio de la actividad.

Artículo 21.

Las Empresas de servicios funerarios no podrán tener en ningún caso empleados, delegados o comisionistas en hospita-
les. No podrán prestar servicios que no sean directamente solicitados en las oÞ cinas de servicios por los interesados. 

Ninguna Empresa de servicios funerarios que carezca de autorización para la prestación de servicios funerarios, concedida 
por el Excmo. Ayuntamiento de Huelva de acuerdo con lo previsto en la presente Ordenanza, podrá prestar servicio 
alguno en el municipio de Huelva. Sin embargo, el traslado de cadáveres desde otros municipios y con destino en 
el municipio de Huelva podrá efectuarse por Empresa de servicios funerarios debidamente autorizada en otro muni-
cipio quedando limitada la actuación al mero transporte del cadáver que porten para dejarlo en las instalaciones de 
depósito de un cementerio o de un tanatorio.

Artículo 22.

 Toda Empresa Funeraria deberá prestar sus servicios de atención al público durante 24 horas al día, todos los días del 
año y deberá llevar un Libro-Registro de servicios prestados, en que hará constar la documentación administrativa 
que acompañe el cadáver o restos, identidad del mismo, origen y destino. Deberá así mismo, conservar en dicho 
Libro-Registro copia de las facturas emitidas, contratos, copia de la solicitud Þ rmada de servicio y de las autoriza-
ciones administrativas que procedan.

CAPITULO IV

Procedimiento para la obtención de las autorizaciones para el ejercicio de las actividades funerarias.

Artículo 23.

1.- Quienes pretendan instalar un cementerio o dentro del mismo un crematorio, o ampliar un cementerio existente, previo 
a su puesta en funcionamiento, la persona interesada o aquella que, en su caso, la represente, deberá presentar 
ante el Excmo. Ayuntamiento de Huelva una declaración responsable sobre el cumplimiento de las normas y demás 
requisitos técnico-sanitarios establecidos en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de Andalucía y en la pre-
sente Ordenanza, la disponibilidad de la documentación que lo acredita, a la vez que se compromete a mantener 
su cumplimiento en el tiempo durante el que se desarrolle la actividad del cementerio. De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 71 bis.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la presentación de la declaración responsable facultará para el 
ejercicio de la actividad, desde el día de su presentación, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e 
inspección atribuidas a las Administraciones autonómica y municipal, pudiendo adoptarse las medidas cautelares o 
sancionadoras que, en su caso, correspondan.

2.- En todo caso, deberán adjuntar a la declaración responsable una Memoria que constará de dos partes:

1. Documentación relativa al proyecto de instalación o ampliación y en su caso de construcción, aportando planos 
de situación y de detalle de los locales, distancia mínima de la zona de población más próxima y de la prevista 
en el Plan Urbanístico vigente en todo el perímetro del proyecto, maquinaria e instalaciones a realizar. 

2. Memoria justiÞ cativa de la organización de los servicios, organización del personal para atenderlos y medios ma-
teriales a disposición conforme a esta ordenanza.

3. Informe emitido por el Área municipal competente en materia de urbanismo en el que conste que el emplazamiento 
que se pretende está previsto en el planeamiento Urbanístico vigente.
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4. Informe geológico, emitido por técnico competente en el que se detallen las principales características del terreno 
en relación con los Þ nes a los que se dedica, su permeabilidad y la profundidad de la capa freática, acreditando 
que no existe riesgo de contaminación de acuíferos susceptibles de suministro de agua a la población.

Artículo 24.

1.- De acuerdo con el primer párrafo del apartado 4 del artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la in-
exactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe 
o incorpore a la declaración responsable, o la no presentación de la misma, determinará la imposibilidad de continuar 
con el ejercicio de la actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio 
de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar, y de la posibilidad de que, mediante 
previa resolución administrativa que declare tales circunstancias, se le pueda exigir la obligación de restituir la situa-
ción jurídica al momento previo al inicio de la actividad, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento 
con el mismo objeto durante un período de tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en 
las normas sectoriales de aplicación.

2.- En el plazo máximo de diez días, a contar desde la fecha de recepción de la declaración responsable en el regis-
tro del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, éste remitirá a la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería 
competente en materia de Salud, la citada declaración, quien deberá emitir un informe en el plazo de un mes, a 
computar desde la fecha de recepción de la declaración por la Delegación Provincial, que se pronunciará sobre la 
adecuación de las instalaciones a los requisitos establecidos en el Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria de 
Andalucía. El informe será notiÞ cado al Excmo. Ayuntamiento. Transcurrido el plazo señalado sin que la Delegación 
Provincial hubiera notiÞ cado el informe, se entenderá favorable.

3.- Lo establecido en el artículo anterior y en los apartados anteriores del presente artículo se entenderá sin perjuicio de 
la aprobación de los correspondientes instrumentos de prevención ambiental y obtención de las licencias urbanísticas 
municipales que resulten preceptivas de conformidad con la legislación sectorial aplicable por razón de la materia.

Artículo 25.

Quienes pretendan ejercer las actividades reguladas por esta Ordenanza como Empresa de servicios funerarios deberán 
solicitar una autorización municipal previa. Para la obtención de dicha autorización debe presentarse la correspondiente 
solicitud acompañada de una Memoria que constará de dos partes:

 1. Documentación relativa al proyecto de instalación y en su caso de construcción, aportando planos de situación y 
de detalle de los locales, maquinaria y vehículos.

 2. Memoria justiÞ cativa de la organización de los servicios, organización del personal para atenderlos y medios ma-
teriales a disposición, conforme  a esta Ordenanza.

Las Solicitudes de instalación de empresas de servicios funerarios se instruirán y resolverán por los servicios compe-
tentes del Excmo. Ayuntamiento.

Artículo 26.

En los supuestos de Empresas de servicios funerarios, y una vez obtenida la autorización municipal previa para el 
ejercicio de su actividad contemplada en la presente Ordenanza, los interesados habrán de tramitar, asimismo, ante 
la Administración Municipal, los procedimientos correspondientes para la obtención de las preceptivas licencias de 
apertura y, en su caso, de obras, conforme a la normativa legal y reglamentaria de aplicación.

Artículo 27.

En función de la solicitud formulada y del cumplimento de los trámites establecidos se considerará el otorgamiento o 
la denegación de la autorización que corresponda conforme a lo establecido en la presente Ordenanza y demás 
normativa de aplicación.

En lo referente al procedimiento administrativo se estará a lo dispuesto, con carácter general, en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo para resolver las solicitudes es de seis meses entendiéndose denegada la petición por el transcurso del plazo 
indicado.

Artículo 28.

El cese de la actividad a iniciativa del titular, requerirá la comunicación previa a la Autoridad Municipal, con al menos 
tres meses de antelación a que tal hecho se produzca.
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CAPITULO V

Régimen Sancionador e inspección.

Artículo 29.

Sin perjuicio de las facultades de otras autoridades en su ámbito especíÞ co, el Ayuntamiento podrá inspeccionar el de-
sarrollo de las actividades funerarias, pudiendo acceder libremente a las instalaciones y recabar información sobre 
las actividades. Podrá exigir igualmente, con carácter periódico o no, la información que estime oportuna, incluyendo 
copia de la enviada a otras autoridades u organismos  para veriÞ car el cumplimiento de las condiciones exigibles y 
adoptar las medidas correctoras y sancionadoras procedentes. 

Artículo 30.

1.- En cuanto al régimen de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en la Ley General de Sanidad de 25 de 
abril de 1986 y en la Ley de Salud de Andalucía de 15 de junio de 1998.

2.- Los procedimientos sancionadores se tramitarán conforme a lo previsto en el Reglamento del Procedimiento para el 
ejercicio de la Potestad Sancionadora, aprobado mediante Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, correspondiendo 
su resolución al órgano competente del Ayuntamiento. 

Disposición transitoria

Todos los cementerios y las empresas funerarias que, a la entrada en vigor de esta Ordenanza, ejerzan actividades 
de las comprendidas en la misma, deberán adaptarse a sus disposiciones en los siguientes plazos:

1. Tres meses desde la entrada en vigor para comunicar la lista de precios.

2. Seis meses desde la entrada en vigor para solicitar la adaptación de instalaciones y demás medios materiales.

3. Un año desde la aprobación de la adaptación a que se reÞ ere el apartado anterior, para llevarla a efectos y 
cumplir todos los demás requisitos.

Disposición fi nal

Esta Ordenanza entrará en vigor cuando sea publicado íntegramente su texto en el “Boletín OÞ cial de la Pro-
vincia” y haya transcurrido el plazo de quince días hábiles que establece el artículo 65 de la Ley Reguladora  de las 
Bases de Régimen Local”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Huelva, a 7 de agosto de 2013.- EL TTE. ALCALDE, Fdo.: Saúl Fernández Beviá

ANUNCIO SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL CEMENTERIO 
MUNICIPAL DE HUELVA

El Ilmo. Sr. Alcalde Accidental, con fecha 7 de agosto de 2013, ha dictado el siguiente Decreto:

“El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 29 de mayo de 2013, adoptó, entre otros, el 
acuerdo de aprobación inicial del Reglamento de Régimen Interno del Cementerio Municipal de Huelva.

El mencionado acuerdo fue publicado en el Boletín OÞ cial de esta Provincia núm. 118, de 21 de junio de 2013 
para su exposición al público por plazo de 30 días.

Existe informe del Departamento de Registro General, de fecha 31 de julio de 2013, en el que se indica que 
durante el plazo de exposición pública de dicho acuerdo, no se han presentado alegaciones contra el mismo.

A la vista de lo anteriormente expuesto 

HE RESUELTO:

Considerar deÞ nitivamente aprobado el Reglamento de Régimen Interno del Cementerio Municipal de Huelva, en 
cumplimiento del artº 49 de la Ley 7/85, y que se proceda a su publicación íntegra en el Boletín OÞ cial de esta Provincia.

Lo manda y Þ rma el  Ilmo. Sr. Alcalde Accidental D. Francisco Moro Borrero, en Huelva, a siete de agosto de 
dos mil trece.”

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 70 de la Ley 7/85, se procede a la publicación íntegra del citado 
Reglamento.

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE HUELVA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación del Reglamento.

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de las condiciones y formas de prestación del servicio del Cemen-
terio Municipal de Huelva y las relaciones del Ayuntamiento de Huelva con los usuarios del servicio, que se llevará 
a cabo a través del Departamento de Cementerio.


